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Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte actora 

solicitó medida cautelar, consistente en la suspensión provisional de la Resolución 

No. RDP 000878 del 13 de enero de 2015 mediante la cual le reconoció la pensión 

al señor WILSON JAVIER BERMÚDEZ. 

 

Por lo anterior, corresponde cumplir el procedimiento para la 

adopción de medidas cautelares, establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A., en 

consecuencia, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÓRRASELE traslado al demandado WILSON JAVIER 

BERMÚDEZ y a la vinculada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, por el término de cinco (5) días, de la medida cautelar 

solicitada, visible a folios 1 a 16 del cuaderno de medidas cautelares, a fin de que se 

pronuncien en el sentido que consideren pertinente sobre el particular. 

 

La notificación de la presente decisión se realizará conjuntamente 

con el auto admisorio de la demanda. 
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Hector Enrique Rey Moreno 

Magistrado(a) 
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